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Secretaría General

Circular
. La Dirección General de Admi

nistración Local, en escrito dirigido 
a este Gobierno Civil con fecha 1 1 
del actual, dice lo siguiente:

Por circulares de esta Dirección 
General de 27 de noviembre de 
1952 y 30 de enero de 1953, se 
dictaron normas para la recaudación 
por las Diputaciones Provinciales de 
las aportaciones de las Corporaciones 
Locales para el sostenimiento del Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local.

Dictada por el Ministerio de la 
Gobernación la Orden de 22 de ju
lio de 1967, aparecida en el “Bole
tín Oficial del día 1 i de agosto si
guiente, y en la que se establecen nue
vas normas para la fijación de aquellas 
aportaciones, se hace preciso, como 
complemento de las Circulares cita
das, determinar los nuevos premios de 
cobranza que habrán de regir a par
tir dé las recaudaciones de dichas 
aportaciones desde 1,° de enero de 
1968, y que se fijan del siguiente 
modo:

i fasta 300.000 pesetas de recau
dación, 15.000 pesetas de premio.

De 500.000 pesetas en adelante, 
2j.000 pesetas de premio, i

Diputaciones Provinciales de Ma
drid y Barcelona, 50.000 pesetas de 
premios".

, Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 14 de noviembre de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.
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Circular número 21/67 
Comercialización 1; precios de aceites 

comestibles
, El “Boletín Oficial del Estado” 

número 270, fecha 1 1 del corriente 
mes, publica la Circular de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, número 6/1967, del 2, 
que desarrolla la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 28 de oc
tubre último (B. O. del Estado, nú
mero 263, de 3 de noviembre), re
guladora . de la campaña oleícola 
1967/68, disponiendo, entre otras 
cosas, lo siguiente:
libertad de precio de los aceites de 

oliva
Los aceites de oliva de produc

ción nacional gozarán de libertad de 
precio.

Su comercialización se efectuará 
centro de los límites de acidez seña
lados en la referida Circular de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y ransportes.
Precios máximos de venta al público 

del aceite de soja
El aceite de soja se venderá al pú

blico necesariamente envasado, con 
un precio máximo de 23 pesetas litro. 
Libertad de precios para el aceite de 

orujo y restantantes de semillas 
Los aceites de orujo y los restan

tes aceites de semillas, disfrutarán de 
libertad de precio al detall.

Mezclas
Todos los aceites de oliva se ven

derán al público sin mezca alguna 
con cualquiera otra clase de aceite 
comestible.

Los aceites de cacahuet refinados

se expenderán puros en todos los ca
sos.

Los demás aceites de semillas po
drán venderse puros o mezclados en
tre sí.

Cuando se envasen puros, lo se
rán bajo la denominación que a ca
da uno corresponda, y como “aceite 
de semilla refinado” cuando conten
gan mezcla de varias clases de acei
tes de semillas, debiendo en este caso 
consignar en etiqueta adherida al en
vase o en forma litografiada, las cla
ses de' aceites mezclados.

Envasado de ¡dcéites
La venta al público de todos los 

aceites comestibles se realizará con 
carácter general en régimen de enva
sado, pudiendo utilizarse cualquier 
tipo de envase (vidrio, hojalata, plás
tico) siempre que haya sido obtenida 
ia correspondiente autorización sani
taria.

No obstante, los establecimientos 
que se hallen legalmente facultados 
para la venta de aceite al público 
podrán solicitar de la Delegación 
Provincial de Abastecim i e n t o s y 
1 ransportes de la provincia en que 
radiquen, la venta de aceites de oli
va vírgenes a granel. En su caso, se 
les -concederá la oportuna autoriza- 
ción; bajo las condiciones que se se
ñalen, y se prodecerá a su inscripción 
en el registro que se abra al efecto. 
La acidez de los aceites de oliva vír
genes que se expendan a granel, no 
podrá exceder de 1,5°.

Los establecimientos que sean auto
rizados, para la venta de aceites de 
oliva vírgenes a granel también po
drán vender aceites de oliva vírgenes 
envasados, pero en ningún caso las 
restantes clases de aceites de oliva, 
orujo de aceituna y de' emillas.

Excepcionalmente, las autorizacio
nes que se concedan para vender acei-
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tes de1 oliva vírgenes a granel a esta
blecimientos radicados en localidades 
de censo inferior a 5.000 habitantes, 
no llevarán implícita la prohibición 
de venta de otras clases de aceites 
comestibles.

Entrada en vigor
La vigencia de lo dispuesto por 

Circular número 6/1967, de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, ha tenido lugar a par
tir de la fecha de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Burgos, 13 de noviembre de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

üelegacion tt Hacienfla
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Olmillos de 
Muñó, que con esta fecha y durante 
un plazo de quince días, se hallan 
expuestas en la Casa ^Ayuntamiento, 
las relaciones de Características co
rrespondientes a la renovación catas
tral llevada a cabo como consecuencia 
de la Concentración Parcelaria.

Burgos, 1 3 de noviembre de 196/. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Administración de Tributos
Contribuyente: Julián González, 

sociedad anónima.
Domicilio fiscal: Briviesca.
Concepto: Impuesto sobre socieda

des.
Ejercicio: Año 1966.
Por acuerdo del limo, señor De

legado de Hacienda, de fecha 9 de 
noviembre de ¡967, ha sido decla
rada la competencia del Jurado Te
rritorial Tributario de Bilbao, a fin 
de que por este Organismo se pro
ceda a la fijación de la base impo
sitiva que corresponda asignar a la 
entidad Julián González, S. A., a 
efectos del impuesto sobre sociedades, 
y ejercicio de 1966. Contra el citado 
acuerdo la entidad de referencia pue
de formular recurso de reposición an
te el limo, señor Delegado de Ha
cienda, o reclamación ante el Tribunal 
Económico-Administrativo de esta 
provincia, dentro de los plazos de 
ocho y quince días hábiles, respecti
vamente.

La presente inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Bur
gos, se efectúa en cumplimiento y a

los fines prevenidos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

tomdeitcias Indicíales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El limo, señor Magistrado, Juez 
de Instrucción del número 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído de 
hoy, dictados en la ejecutoria que tra
mita, dimanante de la causa núme
ro 34-66, por robo, contra Rafael 
jáuregui García, ha acordado se haga 
saber a Juan Avedillo Gutiérrez, do
miciliado que estuvo en esta ciudad, 
General Mola, 32, 2.°, derecha, y 
actualmente en ignorado paradero, así 
como al Delegado o Representante 
de la Compañía “Esfera , sociedad 
anónima, Compañía Hispano Ameri
cana de Capitalización, cuyas oficinas 
radicaron en esta ciudad, plaza de 
Alonso Martínez, número 7, que en 
este Juzgado obran las sumas de qui
nientas sesenta y cinco pesetas y cien 
pesetas, que corresponden a las in-

■ demnizacienes que, respectivamente, 
' les fueron concedidas en la causa in

dicada y que han sido consignadas,
ir de las cuales pueden hacerse cargo, 
i Y para que les sirva de notifica-
■ ción, expido la presente en Burgos, a 

trece de noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete.—El Secretario, Jeróni
mo García Carballo.

El señor Juez municipal número 
uno de Burgos, en providencia dictada 
en juicio de faltas número 554/1967, 
por imprudencia simple, de la que se 
derivaron lesiones y daños, y en lo 
que resultó perjudicado Servando To
rres Medina, de 38 años, casado, mi
nero, hijo de Angel y Luisa, natural 
de Jerez de la Frontera, domiciliado 
en Charleroi, y hoy e'n ignorado para
dero, ha acordado citar al mismo pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
el día veintiocho de noviembre actual, 
a las once y media de su mañana, en 
la Sala de Audiencias, al objeto de 
asistir al juicio de faltas a que se ha 
hecho referncia, advirtiéndole que de
berá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse, aperci
biéndole que de no verificarlo le pa
rará en el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que sirva de citación a ex
presado Servando Torres Medina, 
que se encuentra en ignorado para

dero, y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a trece de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Adolfo Cidon- 
cha Ramos.
-fc. —L -l. —II ■*1 —1

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de esta ciu
dad 'de Briviesca y su partido, en di
ligencias preparatorias penales trami
tadas ante este Juzgado de Instruc
ción bajo el número I 15/67, a con
secuencia de colisión de los vehículos 
BU-20.679, GB-5Í-79 (P) y 
LO-1 5.859, ocurrida sobre las 16,30 
horas del día 10 de los corrientes, en 
el kilómetro 259,900 de la carrete
ra RN-1, término municipal de Mo
nasterio de "Rodilla, en este partido 
judicial; por la presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, en 
el plazo de. cinco días, al 'conductor 
del turismo furgoneta marca “Mo
rris”, matrícula GB-51-79 (P), Ma
nuel Caramelo Abranles, súbdito por
tugués, así como al de igual naciona
lidad, y propietario del referido ve
hículo, José Dacosta Laitan, ambos 
en la actualidad en ignorado parade- 

. ro, a fin de recibirles declaración, 
•• instruirle al segundo del 'contenido del 

artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
■ miento Criminal y practicar las de- 
. más diligencias que el estado de las 
' actuaciones aconseje, con las adver- 
i tencias legales.

Y para que conste, cumpliendo lo 
ordenado, y sirva de 'citación de los 
expresados, expido la presente en Bn- 
viesca, a trece de noviembre' de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Se
cretario, (ilegible).

Muelos Oficiales
Audiencia Terriiorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que en esta sala se ha incoado 
recurso contencioso-adminietrativo con 
el número 122 de 1967, interpuesto 
por don Formerio García Ruiz, ve
cino de Miranda de Ebro, represen
tado por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez y Diez de Baldeen, cpntra 
la Administración General del Esta
do, sobre revocación del fallo dicta o
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por el Tribunal Económico-Adminis
trativo de esta provincia, con el nú
mero 88 de 1967, en la reclamación 
número 151 de 1966, sobre liquida
ción referente al Impuesto de Tráfi
co de Empresas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de cuan
tas personas o Entidades puedan es
tar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, con el fin de que les 
sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 
y 66 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción -contenciso-admmistrativa.

Burgos, 8 de noviembre de 1967. 
El Secretario, José Martínez Morete. 
V.° B.° El Presidente, (ilegible).

1ISTBJK imm 1)1 BIÍB60S
El Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura, con fecha 18 de octubre de 
1967, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial:

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte número 90 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado “La 
Gran Sierra”, de la pertenencia de 
Castellanos de Bureba y sito en el 
término municipal de Pino de Bure
ba, cuyo deslinde administrativo fue 
aprobado por O. M. de 6 de Marzo 
de 1964.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento se publicó en el “Boletín 
Oficial” el preceptivo anuncio rela
tivo al mismo y se tramitaron las de
bidas comunicaciones para conocimien
to de los interesados-, habiendo proce
dido previamente’ al replanteo de las 
líneas perimetrales que quedaron es 
tablecidas al ser firme el deslinde del 
monte y a la -colocación de mojones- y 
en la fecha anunciada al reconoci
miento de los mismos extendiéndose’ las 
correspondientes actas suscritas de 
conformidad por todos los asistentes a 
la operación.

Resultando: Que durante’ el plazo 
hábil del período de vista al que se 
dió la debida publicidad, no se for
muló reclamación alguna, según certi
fica el Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Burgos, que propone en su 
informe, la aprobación del amojona
miento en la forma en que se ha lleva
do a efecto.

Resultando: Que remitido el expe
diente a la Subdirección General de 
Montes, previo informe favorable de 

la Sección de Des-lindes y Amojona- ? 
mientes y de la Asesoría Jurídica de 
este Minsterio, propone la aprobación 
del expediente.

Vistos: La Ley de Montes- de 8 
de junio de 1957, Reglamento de* 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente, se díó cumpli
miento a cuanto se previene en la le
gislación vigente relativa al amojona
miento de montes públicos, habiendo 
insertado los anuncios reglamentarios- 
en el B. O. de la provincia, y dado 
curso a las oportunas comunicaciones 
para conocimiento de los interesados-.

Considerando: Que con el trabajo 
efectuado se’ materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y , 
plano de deslinde del monte, cuya 
O. M. resolutoria anteriormente men- : 
clonada, queda debidamente cumpli
mentada contando en todo momento 
con el asentimiento de los interesados. :

Este Ministerio de conformidad 
•con la propuesta de esa Direción Ge- . 
neral, ha dispuesto dar por bien eje- , 
enfado el amojonamiento del monte i 
número 90 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado “La Gran Sierra de la 
pertenencia de Castellanos de Bureba 
y sito en el término municipal de Pi
no de Bureba.

Lo que de Orden del Excelentísi
mo Señor Ministro de este Departa- 

. mentó de fecha 18 de octubre de 
1967, participo a V. S. para que a 
tenor de lo preceptuado en la vigente 
Ley de Procedimento Administrativo í 
en su artículo 79 lo traslade a todos 
los interesados, a través del Ayunta
miento donde residan, que deberá en
viarle a su vez a V. S. loa duplicados 
de las notificaciones autorizadas con 
su firma y haciendo constar antes de 
la misma, la fecha en que’ se hicie
ron cargo de ella no haciéndolo direc
tamente en es-te Ministerio, por desco
nocer los domicilios de’ los interesados 
en el amojonamiento, debiéndose pu
blicar también en el B. O. de la 
provincia, esta resolución para que 
puedan dar por notificados des-de la 
fecha de la publicación aquellos inte- ' 
resados cuyo domicilio desconozca 
también dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además que contra esta re
solución y por Orden del Excelentí
simo señor Ministro solo cabe el re- ■ 
curso Contencioso Administrativo an
te el Tribunal Supremo en el plazo de 
dos meses, con el requisito previo del 
de reposición en el plazo de un mes 
a tenor de lo preceptuado en la vi

gente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.”

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa, si s-e plan
tearan cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo, pudiendo pre
sentarse el recurso correspondiente en 
el plazo de dos meses, con el requisito 
previo del recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Ministro de’ Agricul
tura en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la Ley de lo Con
tencioso Administrativo de 27 de di
ciembre de 1956.

Burgos, 10 de noviembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efestos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
de 1961, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo de las Ordenanzas mu
nicipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se ha-ce público que’ la 
Dirección del Colegio de P.P. Ma- 
ristas, ha solicitado licencia para ins
talar un tanque de fuel-oil de 15.000 
litros, así como un grupo moto-bomba, 
con destino a la calefacción de su 
colegio de la carretera de Valladolid, 
de esta población.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Aranda dé Duero, 10 noviembre 
de 1967.—El Alcalde, Luis Mateos.

4450.-104,00

A los efestos del artículo > 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
de 1961, y conforme a lo dispuesto 
en el artículo de las Ordenanzas mu
nicipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que la 
Superiora del Asilo de Hermanitas 
de Anciano» Desamparados, ha soli
cita licencia para instalar dos depósi
tos para propano de 1.000 kilos de 
capacidad neta cada uno dé' ellos con 
destino a la cocina del nuevo edificio.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Aranda de Duero, 10 noviembre 
de 1967.—El Alcalde, Luis Mateos.

4449.-95,00
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Ayuntamiento de Briviesca
Por don Félix Martínez Prado, 

vecino de esta ciudad, se ha solicitado 
licencia municipal para construcción 
e un edificio de dos plantas, con el 
fin de dedicarlo a aprisco y henil, que 
pretende emplazar en la prolongación 
e la calle Los Baños, sin número, de 
este ciudad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto en el 
‘ Boletín Oficial’’ de la provincia, pue
dan fprmularse las observaciones per
tinentes.

Briviesca, 9 de noviembre de 1967 
El Alcalde, Julián González Amigo.

4451.-77,00

Ayuntamiento de Barbadillo 
de Herreros

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado para 
la electrificación de esta localidad, se 
hallará expuesto dicho documento en la 
Secretaria municipal por término de 
quince días, en que podrá ser ,exami- ¡ 
nado por cuantos lo deseen, y duran- : 
te cuyo período" podrán formularse ' 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público pot medio 
del presente a, los efectos del artículo 
699, número 2, de dicha Ley en re

lación con'el Reglamento de Hacien
das Locales y para general conoci
miento.

Barbadillo de' Herrero», 1 0 de no
viembre de 1967.—El Alcalde, (ile
gible-

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urria

Aprobados por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del día 10 
de nociembre de 1967, los pliegos 
de condiciones económico - administra
tivas que han de regir en la subasta 
para la construcción de un Centro 
Rural de Higiene y vivienda para el 
Sr. Médico, en Nofuente's, capitali
dad dtl Ayuntamiento, se hace pú
blico que dichos pliegos, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, por el plazo de ocho días 
hábiles, para oir reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les.

Merindad de Cuesta Unuia, i 0 
de noviembre de 1967.—El Alcalde, 
Amastasio García.

Ayuntamiento de Santa Ce
cilia

Instruido expediente de habilitación 
de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Santa Cecilia, 1 0 de noviembre de 
1967.—El Alcalde, Silverio García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Horra y Berlangas de Roa.

Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en la sesión extraordinaria cele
brada el día 1 1 del actual, a virtud 
de expediente que se instruye para 
la enajenación en pública subasta de 
la finca rústica propiedad de este 
Ayuntamiento, en el paraje “San. Cle
mente", que linda al norte, carretera 
de Burgo» a Soria; sur, camino que se 
dirige a Madrigal del Monte; este, 
tierras de Manuel Arribas y otros, y 
al oeste, tierras de Aquilino García 
y otros, en el polígono 2, parcela 488, 
y con una superficie de 2,6775 hec
táreas, dedicado a pastos y pertene
ciente a los propios de este Munici
pio; se abre información pública, por 
término de quince días, para oir cuan
tas reclamaciones puedan formularse, 
pudiendo ser examinado dicho expe
diente en la Secretaría del Ayunta
miento durante el mencionado plazo.

Cuevas de San Clemente, 13 de 
noviembre de 1967. — El Alcalde, 
Lidio García.

Junta vecinal de Quintana 
Martín Galíndez

Esta Junta vecinal, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 121 y 
198 de la Ley de Régimen Local, en 
relación con el contenido de los ar
tículos 9 de la Ley de Caza y 7 y 
10 del Reglamento para su aplicación 

cle 13 dé junio de- 
I 90» y 1 0 de jumo de 1924, y con
tando con la autorización de más de 
las cuatro quintas partes de propieta. 
nos y arrendatarios, ha acordado 
-constituir en acotado de caza todo el. 
término de su jurisdicción.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y oír reclamaciones 
que habrán de presentarse por escrito, 
dentro de los quince días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Quintana Martín Galíndez, 3 de 
octubre de 1967.—El Presidente de 
la Junta vecinal, Jesús Guinea.

| Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 
las Huertas Viejas «Nuestra 
Señora de Zorita», de Melgar 

de Fernamental
Por el presente anuncio se convo

ca a Junta General Ordinaria a to
dos ¡os miembros de la misma, que 
tendrá lugar a las doce y treinta del 
día 1 7 de diciembre próximo, en el 
Salón de Actos de la Casa Sindical, 
en primera convocatoria y a las trece 
horas del mismo día, en segunda, ba
jo el siguiente

ORDEN DEL DIA
1. ° -Lectura y aprobación del 

acta de la última Junta General.
2. ° Rendimiento de las cuentas 

referentes al año 1967.
3. ° Presupuesto de gasto» e in

gresos para el año 1968.
4. ° Ruegos y preguntas.
Melgar de Fernamental, 13 de 

noviembre de 1967.—Pedro Pardo.
4496.-104,00

■«s» «w. e» i» W

En el pueblo de S. Pedro Samuel, 
se hallan despositadas en casa de 
don Mariano Angulo, un macho car- 
dino y una muía roja; quien acredite 
ser su dueño puede pas-ar a recoger 
dichos animales.

San Pedro Samuel, 1 3 de noviem
bre de 1967. El Alcalde.

4495.-36,00

Imprenta Provincial


